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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Nombramiento miembros Junta de Gobierno
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 09/01/2026, se aprobó el nombramiento de un nuevo
miembro de la Junta de Gobierno Local, debidamente constituida por acuerdo del Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Vera de fecha 4 de julio de 2023, lo que se publica a
los efectos de los artículos 46.1 y 52.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.
 
Por medio de la Resolución de la Alcaldía-Presidencia mencionada, se resolvió lo siguiente:
 
“PRIMERO. Mantener el nombramiento de los siguientes miembros de la Junta de Gobierno
Local:
 

Daniel González Morcuende.
Adrián Caperote Álvarez.
Irene Rodríguez Jiménez.
 

 
SEGUNDO-. Nombrar, a efectos de cubrir nuevamente el puesto que ocupaba en dicha Junta
de Gobierno Don Álvaro Domínguez Márquez, a DOÑA ROSARIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ,
como nueva integrante de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, la cual queda
constituida de la siguiente manera:
 

Daniel González Morcuende.
Adrián Caperote Álvarez.
Irene Rodríguez Jiménez.
Rosario González González.
 

 
TERCERO. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su conocimiento
y efectos.
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CUARTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
 
QUINTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste celebre”.
 

 
Villanueva de la Vera , 12 de enero de 2026

Daniel González Morcuende
ALCALDE
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